
CORREO
i

N i-mkro í l  M O N T E V ID E O  LU N ES F E B R E R O  15 D E lgSO. Precio 4 vintenes

C7* Este periódico se publica diaria- 
m onte por J . L\. en la I mprenta R e- 
ít ' bljc vn a; en ella, j f  en la librería de la 
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ALM ANAQUE.
• Lames 15S. — Faustino y Sta. Jovita 

y S. Raimundo
Sol sale á las 5 h 23 m 
se pone á las 6 h 47 m

“ CÓRREOS:
D ias en que sa len  de es ta  ca p ita l.

Para los pueblos del interior.
9, 16, ¿4, 30, de cada mes*

ESTAD IS ^ ÍC  A T  
hospita,!.—D ia 8.

Hs. Ms*
SI diaanterior. . . . . . .  . - 83 17
Entraron............................ . 1
Salieron............................. 5
Murieron........................... 0
E r  ‘ tpn • *............ , . . . . 73 17

ESPOSITOS.
fasraron desde su fundación 218 190

Maneron ................... 1 ! 8 118
K m *  eatrai i o s ............. 20 11

80 77
CARCEL PUBLICA

Dia 2.
Hs. ^Ms.

Fi dia a n te r io r ............. 79 •n 2
Entraron . . . . . . . .
> d ieron .....................

1

Ì79

*  •>

£l^«ten .............. * . . 2
PLAZA.

Especies metaljms,
Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs 
Id americanas 20 á 21 ps.
Patacones . 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

E n  Buenos A ire s  
Onzas de oro .selladas 106 ps.
Pesos fuertes'dé rostro. 470 p. g de pr 
U . patrios 440 id. id.

INTERIOR
SALA. D id ^REPRESEN TA N TES. 

'Montevideo Febrero 11 de 1830.
Abierta la sesión con la lectu

ra del acta anterior, se dio cuen* 
ta de los asuntos que habían en
trado, y en seguida el Sr. Pre
sidente comunicó á la sala que 
el Sr. D. Fernando Otorgues 
habia solicitado por medio de un 
Sr. Representante se le permi
tiese retirar la representación 
que habia hecho para que se le 
reabilitase en el empleo de co
ronel de caballería.

Conformada la Asamblea 
se le mando devolver.

Se puso á la consideración de 
la sa a un proyecto de ley pre
sentado por la comisión especial 
nombrada con el objeto de qtíe 
informase que destino debía dar
se á las cuentas pasadas por el 
gobierno de todo el año anterior.

Hubo una. larga uiscucion so
bre este asunto; y por ultimo 
quedaron sancionados con Valor 
y fuerza de Ley, los artículos si 
guientes.

Art. 1. La Asamblea Ge
neral nombrará una comisión de 
tres representantes, para el ecsa- 
men liquidación y comprboacion 
de las cuentas geqerales que ca
da año debe presentar ál 
Gobierno. .

2. La comisión' nombrará los 
contadores y auxiliares que se 
crea necesarios, y presentará á al 
Asamb ea general el presupu
esto de los sueldos y de mas 
gastos que juzgue indispensables.

3. Todas las oficinas de¡ Es 
tado pasarán á la comisión de cu 
entas los documentos, libros, y 
noticias que pida.

4. Los Ministios y tolos los 
geíes de las oficinas generales 
están obligados a dar de pala
bra, 6 por escrito, las esplica

a— Mm— — — n i . in n i — — — aa»

clones que la comisión les pida
5. La comisión de cuentas 

presentara ala H. Asamblea el 
resultado de sus trabajos antes 
de cerrarse las sesiones ordina 
tias del año.

6. Sin perjuiciode lo preve
nido en el articulo anterior, la 
comisión dar¡ cuenta ála Asam
blea de todo 1 > que halle nota
ble y digno de su consideración.

Algunos SS. Diputados pi
dieron que se considerase algún 
otro asunto de tram ite; y en 
consecuencia se puso en discu
sión la comunicación del gobier
no que participa la introducción 
de moneda falsa por la fronte
ra del Brasil, á la cual después 
de algunas pequeñas observacio
nes se resolvió contestar. ’’Que 
”el í\>der Ejecutivo en este é 
’’iguales casos, usase de las facul
tad e s  que le acuerdan las leyes 
’’generales á este respecto.”

Un Sr. Diputado pidió que 
se anunciase para la próxima se
sión, el nombramiento de los R e
presentantes que debian compo
ner la comisión de cuentas.

El Sr. Cavia propuso también 
que en la orden del dia se anun
ciase el proyecto sobre colegas, 
por ser muy urgente su sanción.

El Sr. Costa manifestó que 
seria conveniente que este y 
otros asuntos, que se hallaban re
partidos, se consideransen en se
sión extraordinaria*

Después de algunas cortas ob
servaciones á este respecto, se 
votó si la sesión extraordinaria 
habia de tener lugar, y resultó 
la afirmativa.

En concecuencia el Sr. P re
sidente anunció que se citaría pa
ra las once del dia siguiente, in
dicándose en la orden los asuntos 
de que debia ocuparse la Asam
blea.

En este estado se levantó la se
sión por ser la hora avanzada.



Las calles llaman la atención 
<ie todos los que transitan por 
ellas; y por que no obran con 
igual poder sobre la autoridad? 
Asi hemos reílecciona ¡o mucfi.Hf* A
veces, hasta que juzgando que 
las ocupaciones de la policía y 
atenciones del gobierno, debían 
hacer olvidar el remedio que 
imperiosamente reclamaba; nos 
resolvimos á proponer en uno de 
nuestros números, la mejora de 
que son suceptibles sin grava
men de las rentas del estado. 
A medida que los dias pasan y 
se acerca la estación mas moles
ta del año, se hace mas urgen
te la adopción <3e aquel pensa
miento. Nosotros que no po
demos acostumbrarnos á ver las 
cosas con igual desinterés que 
otros, sentimos que no se haya 
hecho mérito de un consejo que 
está en consonancia con los de
seos mas bien conocidos de los 
ciudadanos; pero esta esperien- 
cia no nos arredra, porque esta
mos persuadidos que no es 
posible dejen de desconocer las 
ventajas que debe producir un 
trabajo, que abre el camino 
para emprender otros mayores.

Propusimos que se desempe
drasen las calles y< <¡ue era 
imposible emprender otra com
postura en ellas, y hoy volve
mos a repetir esta misma ideal 
por que estamos persuadidos que 
no hay ningún obstáculo que se 
oponga a su egecucion, desde que 
se p ede probar que se va ha
cer un bien, sin desembolsar y 
si l ocupar mas brazos que aque
llos que la moral publica, pide 
se emoleen para corregir los 
pequeños defectos en que incur
ran. Nosotros hubiéramos querido 
que esta obra asi como la construc

ción de caminos, se hubiese pro
puesto pdr remate par\ que la
emprendiesen partictdares ; mas 
entonces seria preciso que se es- 
tendiese la composición de las 
calles hasta empedrarlas, contri 
huyendo los particulares cou un 
tanto proporcionado al« terreno 
que ocupase el «frente de su pro 
piedad. No estaríamos distantes 
de estender nuestras^ aspirado 
nes hasta este punto, si fuese 
posible realizarlas, ó si el gübier 
no se convenciese de la uti idád 
que producirla á la comuni -ad pe
ro á falta del complemento de 
la obra hemos propuesto sus 
principios para con el tiempo 
llegar á su fin. Recomendamos 
por segunda vez este pensamien
to á quien corresponda.

Hornos recibido impresos de Bue
nos Aires que alcanzan hasta el doce 
del presente en ellos hemos hallado 
los documentos siguientes que inser
tamos por qrperlos dignos de la con
sideración pública.
C orrespon den cia  en tre lo s S S . P in to  y  

tyu iro g a .

Sr. general D. Facundo Quiroga.
S a n tia g o  de C hile O c tu b ie  2 i de 1829
Señor general-—Animado del deseo 

de evitar males que repugnarían á la 
humanidad y que .estos lejos de pen
sar puedan caber en su corazón, he 
nombrado al sargento mayor D Ma
teo Corbalan para que pase cerca de 
V- enclase de comisionado, para in
terceder á nombre rnio para que permi-.. ¡ j o
ta al general AiVarado, D José Marino 
D José Francisco Videla puedan volver 
libremente á Chile. Espero que es
cuchando Vd la voz de la compasión, 
no se negará á acceder á un paso que 
te honrará, y grangeara la estimación 
de todos los hombres sensibles. Yo 
por mi parte, ya como particular, ya 
como gefe de esta República, prometo 
á Vd mi gratitud, y el cumplimiento de 
cualquier condición que exija para con
sentir á to que pido; con tal, sin em
bargo, que ella no sea ecntra el ho-

noi y las levti3 que qigen la nación que 
tengo el honor de presid*--, Aprove
cho esta oportunidad pa í  (Crecer- á V i 
los sentimientos de m i, ” .áyor consiie ■, «T» í ' '/ »

ración y aprecio. - -¡ ,*■'
F ra n c isc o  A n to n io  'P in to . ■ 

C on tin u ara .

C ORRE S PO N DE N CIA.
Señores EE. del Correo.
Se pregunta y se "desea saber, ¿.pue

de el cónsul del Brasil ni otro algu
no gravar ai comercio con lín impues_ 
to de seis pesos, que ha establecida 
y- cobra 8 todos los buques asi na
cionales como estrangeros que de es-, 
te puerto se dirigen a los del Brasil"? 
¿Y puede ni aun el mismo gobierno es
tablecer un impuesto, sin la autoriza
ción de la H Af i —Pues SS EE. ep 
cónsul del Brasil, cobra -eis pesos á 
cada buque, y V. observara que cuan
do nuestro gobierno, se desvela por 
moderar los impuestos, un extranjero 
sin autorización, y sin permiso alguno 
impone un impuesto del modo más 
escandaloso, que se observa.

Después que vstéd'es SS. EE. hayan 
contestado. á mis preguntas les he de 
estimar hagan algunas observaciones 
sobre esta impropiedad, y sobre la con— 
dcendencia por parte de nuestro go¿ 
bierno en- permitir se grave ai comer
cio por un extranjero. .

El que habla les será agradecido, si 
tienen la bondad de insertar en su pe
riódico, loque he dicho, pues tiene por 
objeto el que no se grave con mas con
tribución al comercio que las que 
pueda imponer el superior gobierno.

U n  co n sig n a ta r io . * 1

V A RIED A D ES.
~  LITERATURA. ~~1 *

Un manrual diplomático trahido de 
Manogasta, contiene varios formula
rios novpqmos para formgr oficios y 
encabezar documentos oficíales. E¿ 
autor seguramente se ha propuesto un 
método muy sencillo, y lo siñe á es
tas terminaciones, ien d o , y  ando .

Como v. g. Habiendo el G pro
yectado reducir á rebaños á ' todos sus 
subditos, quiere que á Ja.breve ad po»-



s’ble &c. Lo pque.se imparte á V. pa
ra los fines cOQ^ecuenciablps.

.■ y Aqui la rubrica.
Otro— ^stanr»! nnra pasear, ó pase* 

nndq Jjj^ cálculos in^nitesimales de 
fíanzAs para'el mejor arreglo y oros- 

■ peridad iuaDaynmpa! de esto país, & ! córranse los ti«rtrfp8£y Idt ilaciones y es- 
eje cutara V. esto, d aquello conden-i ta^ grandiosa y magnifica idea de uti- 
jandoso V. con mis niacsimis á ¡os fi- Ijdad publhsfl se presentará á la imagi

nación bajo la j^nygín^éTmbolica de j

reccion de los ejércitos-,y la observan- sidades publicas peto la incapasidad 
cia de las leyes. #En todas partes 
en donde se vea que -la autoridad se 
entiende mas allá de estos limites, se 
puede decir libremente que los pue
blos están espúesto á la rapiña. R e

lies revmentes,
T Aqui la firma.

También hemos una obra pre
dicable trahida de Tonkin escrita e n o , .
idioma teutónico, y nos hemos adnti-
rado al ver una elegante apojogia del 
memorable Rey Herodes; dice el au_ 
tor, que Heredes después que hablo 
con los Reyes 3/agos, levanto un 
,®gercito de ciento cinqúenta mil ba
yonetas, y que el alcance de cada 
fusil era de 25 cuadras. Los que 
saben desde que tiempo se inventó 
a arma de chispa quien sabe que di

rán á esto; nosotros nada decimos. 
Mas adelante daremos algunas piezas 
de aquella obra curiosa que segura
mente no babra llegado á noticia de. . .  ’i*la sociedad Blibliza.

Fn una sociedad cada individuo 
tiene su persona y su propiedad que 
forman una porción déla riqueza g e 
neral, de las cuales es dueño abso
luto, y pueda usar y abusar de ellos 
i  su placer. Es menester que un par
ticular pueda dejar sus tierras sin 
cultivo cuando le acomode sin que la 
administración se mescle en ello. Si 
«1 gobierno se constituye ju z del abu-

un Hercules que acogt/ta una parte 
del pueblo múTrilras que la otra cele
bra con arborizo su esfuerzo, sin acor
darse* qire insensanterriente caerá bajo 
el peso de !a misma opresión. R.

distraída, la distribuye con tan poco- 
juicio como economía. La autoridad- 
engañada, que ni tan siquiera se digna 
hacer el menor es fuerzo para dejar 
de serlo, sufre una repartición injusta 
en los impuestos y un modo de per- 
sihirlo- que solo es una nueva 
o p r^ o n , K.

POLICÍA.
Presos en la cárcel de policía por 

delitos y destinos.
Uno por robo de un cubierto; al juz- 

del crimen.
Uno por decertor, y o; A^por Vagó 

y perjudicial.
Uno por pelea con cuchillo.
Dos por id. y haber herido á otro.

fyfoYitpw'fvo ^phrern  ? °  rf* 1

gado

Los miembros de una confederación 
todos deben contribuir a su defensa 
y esplendor según la estencion de 
sus fien hades, pues solo por medio 
de la fuerza publica puede cada cla
se conservar el entero y pnsifico go
ce de lo que posee. No hay duda 
en que el indigente tiene menos ínte
res que el rico; pero desde luego le 
interesa su tranquilidad, y seguidamen
te la conservación de la riqueza na
cional á la Cual puede aspirar por 
medio de su industria. No hay pria- 
cipio social mas evidente, y con todo 
ninguno se quebranta mas comunmen
te. ?De donde nac^ra esta contradi- 
cion perpetua entre las luces y la 
con ducta de los gobiernos1? Del vi
cio de la potencia legislativa que ¡ 
exagera la manutención de la fuer- j 
za publica, y usurpa, para sus capri- j 
chos, una parte de los fondos desti- 

| nados á aquel objeto. El oto de! Co
merciante, el del labrador y la sub-

M A RITI MA.
ENTRADAS

Diá i4 de Febrero de 1830
La goleta paquete nacional P rim a  

r a  de Buenos Aires el 12 del corrí 
ente barga snrvesa y efectos estrange- 
ros consignada a don JoseMaria Píate* 
ro J

SALIDA.
Goleta nacional Máldonadó su pa

trón José Francisco para el Arroyo de 
la China.

Goleta Racional E x c e  H om o  su pa
trón Antonio Puebla para Sandú las dos 
con carga de aguardiente, arros, azú
car fariña y otros efectos

Bergantín de guerra francés para 
Bneqos Aires

AVISOS NUEVOS.

TEATRO.
G ran  fu n c ió n  e x t r a o r d in a r ia

í  beneficio de Juan Villarino
El Martes 16 de Febrero de 1830

•o no t'tr lará pn happr otro tanto . . , * , Sfi abriTU l a  BSCGBít COÍ1 UJlílso, no tarjara en nacer otio tanl° . sistencia del pobre que se arrancan;, • p • t , ,, . __ , , ' 1 , . . .  brillante simonía después de la
d J  uso, y se destruirá toda verdade- en fos campos y^en las cmdades en ; cual ge r e p re se n tara  la in te re -
n  nación de prop.edad y libertad. | nombre del Estado, prostituidos en las san te  comedia en cuatro actos

puede exigir que yo empiè ! cortes al ínteres y al vicio, yan aiirnen-
c tal ò mi cosa à su antojo ; si ímpo- i jar ej yugó de úna multitud de hom- 

penaS à lá contravención,c-negligen- ¡ bres que adulan, odian y corrompen
cia, ó locura, bajo pretesto ílel cono- 
»¡miento utilidad general y publica, 
to dejo de Ser dueño absqjíttfe de mi 
propiedad, y no soy mas que sú admi
nistrador á la voluntad de otro. R .

En toda constitución bien ordenada, 
el celo del magistrado debe limitar
se ¿ lo que interesa la seguridad g e -  

•eral, la tranquilidad interior, la di-

á su señor, van á manos todavía mas 
viles para satisfacer el escándalo y la 
vergüenza de sus placeres. Se pro

titulada—
El imperio de las costumbres.

Ó SEA

L a  Viuda de Malabar.
En seguida, y por gracia par

ticular al beneficiado cantara el
difrart para un aparato de grandeza j M iro una escelente aria 
van,, « I M é i  de le» que i.e -'..I' 'I'"'* fre“ ? én caracter 
pneden .ene, 8„„de» M i y reíd«-1 el -Sr. Felipe Oav.d en
\ „ & ; ; trage de muger, y el beneficia-

•>« hombre; terminara la fun- 
de los cuidados que exige el gobier-¡ Clon con el chistosísimo sainete, 
no de un imperio. Es cierto que j LO QUE PUEDE EL HAMBRE, 
una parte se destina para las nece- Se principiara á las 8. 4
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AVISOS REPETIDOS. 

Aviso.
1E vende Un coche con sos corres 
' pendientes arreos; en esta ««pren
darán ra2on de sn dueño*

F. 11 O p.

'■i'ilá
- del

Para Paisandá.
L A muy hermosa Goleta Eb.

del Sm/ sabir- el martes i (. 
corriente • las personas que quieran, 
cargar ó ir de pasaje podran ocu- 
rir á la Calle de San Luis N. 13 

F 13 3p.

Uji

Aviso al publico*
P Gll el presente se cita, llama, y 

emplaza á todos los acreedores y 
herederos del finado intestado don 
Miguel Raúl! que se hallan dentro del 
territorio del Estado, para que en el 
termino de cincuenta días primero# 
siguientes, se presenten a deducir sus 
derechos ante el Juzgado mayor de 
intestados. Y ante el mismo se admi
tirán por escrito las propuestas que 
cuieran hacerse al terreno de instan- 
bia de la propiedad de dicho finado, 
que se ha de rematar en el mayor pos
tor el dia que por carteles se anun- 
t:e y pueda expresarse su valor y ex 
ceneion.

Montevideo Febrero 13 de 1830.
CASAS.

Se nesita.
T J  ^Aprensa para velería de apren- 
** sar sebo, el que la quiera ven

der ocurra k la Calle de San Luis 
humero 13.

F. 13 6p.

s e  T r a m pa s  \~
Ü N terreno de propios sito del 

reduto llamado Rondeaú a las 
tres esquinas compuesto de cuatro 
cuadras de terreno Ocurran a esta 
imprenta que doran razón. F. 10 6p.

Aviso.
MARIA LEMOINE, francesa, 

•  tiene el honor de prevenir ni 
publico de Montevideo que ha abierto'su 
tienda de Tintorería en la calle de san 
Joaquín num. 70, al lado dei Café de la 
Concordia, en donde se admiten toda 
clase de ropa para limpiar, y se compo
nen Velos y encajes dejándolos á la per
fección, y á los precios mas equitativos 

Febrero 1 3 _____________ 6 p.
Se vende.

‘NA criada de todo servicio y sin 
tacha alguná por no querer seguir 

á su amo á la campaña en la canti
dad de .380 pesos libres de todo de» 
rech o; el que guste comprarla puede 
ocurrir á la calle de san Gabriel n ° 
77 donde se verá con su amo don 
Domingo Pedemonte. F. 13 6 p.
1GJN ¡a Calle de san Benito n °  

JpOá:59 se conchava un negro buen 
cosiiiero; y se vende una negra que 
sobe Javnr jv planchar, y una negrita 
j  un negrito dó 12 á 14

S e vende.
terreno en la calle de

Upe con 9 y siete otaras W n
de frenle al Leste, y 5! defw dn al 
Oeste que mmaonén por nn mirtillo
que forra■’ a' feudo r  no le corres
ponde 378 varas ¡ladradas con 5 ota- 
vas de otr tie i r f -  9* el ari- 
mo por el costado del norte en todo 
su largo y alto 4 vaias, tiene igual
mente pared al frente derive calle con 
vereda coít^ ^ í. 'Cb eííte de 7 cuartas 
de a n c h o . 8  í vende er. el ultimo pre
cio de 4,000 'pesos libres. En esta Im
prenta daran razón F; 3 6 p.

....... AVISO. ~
OS que tengan que encuadernar 

algunas obras pueden ocurrir a 
esta imprenta donde se ha establecido 
una encuadernación, y se hará á la per
fección con toda la equidad posible.

F. 5 9 p.

dis
gobierno el

¿ e  N e c e s it a .
N cuarto amueblado para alqui

lar como para un hombre solo y 
que no diste mucho de la plaza; en 
esta imprenta daran razón del que lo | 
necesita. F. 5 6 p.

ü ’

a. Se vende la casa que esta en la 
i i b calle de san Gabriel num. 104 y 
105, tiene las comodidades siguientes.

En el cuerpo bajo, un cuarto bastan
te grande para tienda y a continua
ción una sala, como para almacén en 
seguida tres cuartos grandes, dos de 
ellos con su pisos de tabla, un cu
arto para deposito de carbón ó leña 
una cosina espasiesa con un cuarto 
interior parta criados, una grande pa
jarera de firme con todo lo necesario, 
un altillo en el saguan, un al gibe, 
y dos lugares.

En el cuerpo alto una sala grande 
al fíente del corredor, una iden con 
su aposento al frente de la calle, otro 
cuarto como para escritorio, dos alti 
los en la escalera uno de ellos bien 
grande, en esta Imprenta daran razón 

Febrero 3 6 p

Aviso de * 1 c’pt licia.
AB1END* )SE rematado por

posición del sup íjr. 
ramo del alumbrado ?iphijeo de esta 
ciudad y debiendo »^^.«idarse por este 
departamento ei derecho de qno y me
dio real paz cana puerta,,según el ar
ticulo 1 del reglamento de la matericG 
se hace ésta prevención al vecindario 
para que sin "escusa demora, ni pre
testo concurran al pago mensual del 
precitado derecho pues es indudable 
mente en favor de un establecimiento 
de tan conocida utilidad: El encarga- ¿ 
do de la recaudación dejará á cada in
dividuo una pt-4*rícta que acredité ha
ber pagado el impuesto con indicación 
del año, y mes a que corresponda pa
ra evitar de este modo la duplicación 
enel pago.

Montevideo 5 de Febrero de 1830.
Menor

Se vende
C vcho y media leguas en santa Lu- 

J cía chica en 2,500 pesos libres ca
de legua, del otro lado del colorado 
800 varas de frentp y una legua de 
fondo á 20 reales la vara. En esta 
Imprenta daran razón F 3 6 p,

Alberto G. Mac Queston.
Cirujano dentista, ha mudado su do

micilio á la calle de San Vicente Núm. 
30 casa de D* Fernando Cordero.

El mismo ha publicado un discurso 
sobre la conseivacion de la dentadura 
y se vende en la librería de la señora 
de Yañez áreal. F 4 3 p

Ü

Febrero 23
anos.

6 p.

V

s1

INTERESANTE.
qANGUIJÜELAS recientemente lle- 
^  gadas de Gibraltar en 43 dias de 
navegación, se venden en la calle de 
San Miguel nñm. 119 al precio como- 
do de un real. F. 4 8 p.
S3jT Se vende una casa cituada en 
IwSii la calle de san Luis numero 59 

con 8 y media varas de frente al Surd 
y 19 varas de fondo al Norte, frente 
la del finado don Antonio san Vicente, 
tiene sala con su bentana de reja á 
la calle, dos cuartos cumplidos, cosi
na capaz su patio y saguan con al
tillo, y lugar, tasada en la cantidad de 
2969 pesos 6 y medio reales. El que 
qt*. siese comprarla podra verse con 
don- José Magin Rius, esquina de la 
plaza numero 91 calle de san Fernán 
do. Febrero 3 6
jEdh En m calle de san Miguel se

I .I l t .2 .vftfide la casa n® con 13 va
ras de'¿"ante al norte, y 50 varas de 
fondo al S- tiene 6 cuartos de alqui
ler fuera de la habitación principal; 
tasada en 10,000 y pico de pesos, y 
en el mejor lugar por su inmediación 
al muelle. En esta Imprenta daran 
razón. Febrero 3_______ 6 p.

Se vende.'

PERDIDA.
jTlNIENDO de la Aguada para la 

ciudad s e ’ha perdido una talega 
con la cantidad de 70 pesos en cobre 
él que loa hubiere encontrado podrá 
entregarlos en la imprenta republica
na donde por orden de su dueño será 
g r a t i f i c a d o . __________

E vende un campo de seis,suertes 
de estancia en la costa de sta, Lu

cia chica, haciendo barra con Pintado, 
con montes y aguadas permanentes; 
una casa destruida con cinco piezas sin 
techos. L» casa es de piedra á 18 leguas 
de esta ciudad: seda en 13,000 pesos 
F.n esta imprenta daran razón F3 6 p.

N la oficina de esta imprenta y El sitio de 42 y medra varas frente al 
en la librería de la señora dej Norte y 50 varas fondo al Sur .que 

Yañez se venden planos del Estado! hace cálle con la muralla de 625 va- 
Oriental, y Entremos a un precio equi-| ras. En esta Imprenta daran razón 
tativo. .  F, 4 6 p. Febrero S 6 p.


